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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre el refuerzo de la regulación 
bancaria

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 133 de su Reglamento,

A. Considerando que una de las pocas soluciones propuestas por las autoridades para atajar 
la crisis financiera ha sido una política monetaria acomodaticia dirigida a llevar los tipos 
de interés a niveles cercanos a cero;

B. Considerando que un pequeño aumento de estos tipos bastaría para que las carteras 
bancarias sufrieran pérdidas sustanciales, habida cuenta del elevado nivel de 
endeudamiento tanto privado como público;

C. Considerando que el modelo bancario francés no resulta rentable, ya que el coste de 
adquisición de los fondos propios (del 10 al 12 %) es superior a la rentabilidad del 
capital propio (del 6 %);

D. Considerando que la internacionalización de la tenencia de deuda pública plantea un 
problema de vulnerabilidad;

E. Considerando que la ponderación por riesgo en el cálculo de la capacidad total de 
absorción de pérdidas es puramente cosmética, dado que los modelos de ponderación 
están diseñados por los propios bancos;

1. Pide a la Comisión que inicie un proceso de renacionalización de las deudas públicas y 
aumente la ratio de apalancamiento sobre la base del concepto de activos totales, y no 
ponderados por riesgo.


